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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 3 de julio de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria y de
finitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ............... .................................
í 1 br¿* s ‘ clearing ...............

— .............. ) extraclearing , ,
Dólares ................................................... .
Liras ......... ’..................... .......... ;....¿........
Francos suizos ................. .............•.
Reichsmark ......................................... .
Belgas .....;......... ........................ :...........
Florines ......................................................
Escudos ......................................................
Peso moneda legal ..............................!
Coronas suecas ............ ...........................
Coronas noruegas .............. ......... ..........
Coronas danesas clearing ..................

20.50 , , 
’ 4Ó*50 (

38,10 ( 
10.95 
57,60 

253,00 
4124

43.50 
2,53 
2.60

»
221,35

21,00

. 41,50

11,22 
59,03 

259,35 
* 4,34

44,60
2,60
2,66
i

226,90

23,60 - 
l 46,55 
í 43,80 

12,56 
»

290,95
i  .

50,00
2,90
»
i
i

NOTA.— Las divisas no cotizadas .deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y  DE LAS  

J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio dé subasta 
La Delegación Nacional de Sindica

tos saca a concurso la subas:a de las 
obras de construcción de diecisiete 
viviendas distribuidas en tros tipos, 
con todos sus servicios, en Avilés, se
gún el proyecto redactado por el Ar
quitecto dop Carlos de Miguel aco
giéndose al Reglamento de viviendas 
protegidas del Instituto Nacional de 
la Vivienda. ¡

Se hace saber: ¡Que durante tretn- ■ 
ta días naturales, contados a partir 
de aquel en que se publique este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se admitirán en la Delega-, 
ción Sindical Provincial de Oviedo, 
durante las horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar al concur
so-subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de qui
nientas sesenta y ocho mil, seiscien
tas cuarenta. y una pesetas con un 
céntimo, debiendo quedar terminadas 
lás abrás en' un -plazo de. un año. .a 
partir del día de su comienzo, y sien

do la danza provisional para poder

concurrir a la subasta de once mil  
trescientas Setenta y dos pesetas con  
ochenta y dos céntimos, 'que depo
sitará en la .C aja  General de Depó
sitos, en valores del Estado o en me
tálico. '

El proyecto completo con el plie
go de condiciones estará de manifies
to en la Delegación Sindical Provin
cial de Asturias y en la oficina del 
Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, núm. 19), en lus 
días y horas hábiles de oficina.

El pliego de condiciones consta de 
diecisiete artículos, en los que, se 
desarrolla todo lo referente a las 
obras y circunstancias que compren
de la contrata: emplazamientos, sis
tema general de construcción, condi
ciones que deben satisfacer los mate
riales, los de la mano de obra, apa
ratos y máquinas, materiales desecha
dos, reconocimiento y vigilancia de 
los müsmos, replanteo, cimentación, 
fábrica de ladrillo, escalera, cerraje
ría, revoques y enlucidos, cielos ra
sos, pavimentos, cocinas, recepción pro
visional y definitiva de las obras, 
etcétera,. etc.

Las obras comenzarán dentro de los 
ocho días siguientes de comunicada, 
la adjudicación definitiva, 

r Cada profánente preséfitárá dos

sobres cerrados, lacrados y rubrica
dos: uno, conteniendo las referencias 
técnicas y económicas, y el .otro con
tendrá la proposición económica. 
Además, se presentará la cédula del 
licitador o apoderado y el resguardó 
de la fianza provisional.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por cualquier 
Letrado en ejercicio en Asturias.

La apertura de los sobres Se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de- admisión de plie
gos, cuya mesa presidirá el Delegado 
Sindical Provincial, asistido del Jefe 
de la Obra, del Asesor Jurídico de la 
Delegación Provincial de Sindicatos 
y de un Arquitecto, autor del proyec
to, y del Asesor de la Obra Sindical 
del Hogar, dando fe del acto el No
tario a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados, (artículo 61 del Re
glamento de 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sombres res
tantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad, tSe decidirá mediante sorteo.

Terminado el'remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los Wd* 
tadores los resguardos 'de los depó
sitos y demás documentos presenta^ 
dos. reteniéndose el que se refiera, a 
la. proposición declarada más venta
josa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la4 fianza provisio
nal a deíinitiya, cuyo importe será 
el de veintidós mil setecientas cua
renta y cinco (22.745) pesetas con se
senta y cuatro (64.) céntimos, canti
dad que deberá quedar depositada, 
dentro de los quince días siguientes 
al de la adjudicación, en la ya citada 
Caja General de Depósitos, perdien
do en otro caso la fianz^ provisional 
y caducando la concesión.: En .'os 
quince días posteriores deberá otor
gar la correspondiente escritura para 
formalizarse el contrato, incurriendo, 
en caso de no hacerlo, en la pérdida 
total de la fianza definitivamente de
positada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma determina
da en el apartado a) del Real De
ere to-Ley de 6 de marzo de 1929. 
Una vez que le sea -adjudicada la obra,, 
presentará, e l  contrato de trabajo que 
se ordena en, el apartado b) del mis
mo Decreto-Ley.

Las empresas, compañías, o socieda
des proponéñtés están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
dé diciembré de 1928, y disposiciones 
poáterioi'ea, presentando láá certifica-
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cienes con la firma debidamente le
galizada. \

£1 contrato de la obra estará exen
to del SO por ICO de los Derechos rea
les y Timbres correspondientes.
• Asimismo, el impuesto de pagos al 

£.stado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario de la subasta ha
brá dé- abonar el importe de estos 
anuncios.

Madrid, 22 de junio de 1842.
1.C42-0

c o m i s a r i a  g e n e r a l  d e  a b a s
t e c i m i e n t o s  Y TRANSPORTES

Agrupación Automóvil

Comisión para la Venta de Material 
automóvil y repuestos

Esta Comisión ha acordado cele
brar subasta de 33 camiones «Fiat», 
modelo 618, con seis neumáticos. En
tre-los vehículos algunos se'encuen
tran en condiciones de funcionamien
to, y la mayoría en . estado de posible 
reparación o  reconstrucción.

La subasta se celebrará el día die
ciséis de julio, a las diez de la maña
na, en el local garaje de la Agru
pación, en la calle de Andrés, núm. 8 
(Puente de Vallecas), a los precios 
marcados en el acta de tasación apro
bada, que estará expuesta al público 
en el cartel de anuncios de las ofici
nas de la Agrupación Automóvil, si
tas en Felipe V, núm. 4, segundo pi
so, en cuya acta se fijan, las condi
ciones en que se encuentra cada ca
mión.

Podrán examinarse estos vehículos 
los días 12, 13, 14 y 1(5 del actual mes, 
en el mencionado local de la calle de 
Andrés, núm. 8. -

Los licitadores deberán presentar 
la s ' proposiciones reintegradas con 
póliza de 1.50 pesetas, en la Caja de 
la Agrupación, desde la publicación 
de esté anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta una hora 
antes de la celebración de la subas
ta, ingresando en dicha Caja el 5 
por 100 del precio tope marcado en 
cada vehículo a que opten, no pu- 
díendo cada licitador, en su propio 
nombre, optar más que un ¿i vez para 
cada' vehículo, ajustándose en un to
do a lo expuesto en el anuncio de su
basta inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 127, de 
fecha 7 de mayo próximo pasado.

El modelo de proposición se halla
rá expuesto en el cartel de anuncios 
dé las oficinas de la Agrupación Au
tomóvil.

Madrid, l.° de julio de 1942.-nBl Pre
sidente de la Comisión, Gonzalo Eci- 
Ja CerVilla. ,

1.0440

DELEGACION DE HACIENDA  DE 
ZARAGOZA

Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cu-' 
pones qi!e a continuación se db tallan, 
corespondjentes la la factura núm.' 3, 
de esc a oficina' y 1.125 de la Dirección 
General de la Deuda, vencimiento 15 
de febrero de 1942, de la Deuda Amor
tizadle del Estado 5 por 100, con im
puesto, presentada en esta dependen
cia en 16 de enero de 1942, se publi
ca el presente anuncio!para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo séptimo de la Real Orden de 17 ele 
abril de 10-13.

Deuda Amortizable del Estado al 
5 por 100, emisión 1927, con impues
to, serie A, números 486.145 ai 48; 
serie B, números 158.155 y 56; serie C, 
números 43.863, 88.90*1 al 94, 97.767, 
98,004, 98.016 al 19, 135.312 al 16, 
137.687 y 137.688.

ZaTagoza. 30 de junio de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Pe- 
ñarredonda.

1.026-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por don Salvador Fuliá Mundet, 
Presbítero, con domicilio en Besalú 
(Sn. Ferreol), se ha denunciado to te  
esta Delegación de Hacienda la des-, 
aparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores de 
su propiedad:

Dos títulos Deuda Interior, al 4 
por 100, emisión 1930, serie A, núme
ros. 694.638, 784.004, de mil pebetas 
nominales.

Un títuio Deuda Exterior al 4 por 
100, emisión 1933, serie G, núm. 8*018, 
de cien pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Delegación de Ha
cienda, en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 24 de febrero de 1941 y Or
den de 3 de mayo siguiente, en la in- 
telignoia que, de no verificarlo, se
rán declarados nulos y fuera de cir
culación.
’ La primera inserción tuvo lugar en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de primero de juh.io det 1942, página 
2.458.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda, Roberto 
Pardo. ^ '

3.516-0

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE 
LUGO

Don Anacleto Fernández y Fernán
dez, cura párroco de Navia. de Suar- 
na, en instancia dirigida a esta De
legación participa el extravío de. un 
resguardo de depósitos que a conti-, 
nua'ción se detalla y que fué consti
tuido en esta Caja Sucursal en con
cepto de «Necesarios sin interés», por 
el mismo, en 3 de ju n io .de 1937.

Número 1.686 de entrada y 614 de 
registro, por trescientas doce pesetas 
cincuenta céntimos,, como consigna
das por don Anacleto Fernández, ve
cino del Ayuntamiento de Navia de 
Suarna, para responder de la cuota 
que le fué asignada por Utilidades en 
dicho Ayuntamiento para el taño 1934, 
más el 25 por 100, a disposición del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda ce 
esta, provincia.

Cuyo extravío se hace público a los 
efectos del artículo* 36 del Reglamen
to de la Caja General de, Depósitos 
de 19 de noviembre de 1’920.

Lugo, 18 de abril de 1942.—El De
legado de Hacienda.

1.005-X-0 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA J —96

Por inhibición dél Juzgado de Pri
mera Instancia número 13, de Barce
lona, y conforme a la Ley de 24 de fe- . 
breró . de 1941, xlon Gabriel Auguet 
Róset, domiciliado en Barcelona, calle 
de Libretería, número 4, denuncia an
te la Junta Superior Calificadora en 
la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas la desaparición, duran
te la dominación marxista de los si
guientes valores: /  '

Deuda Amortizable "al 4 por 100, 
emisión 1935, serie A.—Núms, 400.017, 
429.921 y 22, 492.554.
* Serie C.—Número 4Í.815.

Deuda Amortizable al 3 por Í00, 
emisión de 1928.—Serie C, número 
75.722.

Por un importe total de 12.000 pe
setas' nominales.

Lo que sé hace público eri cumpli
miento del artículo segundo, de la Ley 
de 13 dé marzo de 1942, para que el 
tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule recia* 
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante la Dirección General de la’ Deu
da y Clases Pasivas, en el plazo de 
treinta días, en la inteligencia de que 
de no verificarlo serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Barcelona, 12 de junio de 1942'.— 
P. el Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias.

3.498-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Nueva industria
Peticionario: Don José Mas Gala- 

dies.
Objeto de la industria: Descascarar 

almendras.
Emplazamiento: Verdú.
Capacidad de producción: 48.000 ki- ■ 

logramos de almendras descascaradas.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que lo¿ industriales que se conside
ren afectados por la misme presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria. •

Lérida, 26 de junio de 1942.—El In
geniero Jefe, F. Ferré Casamada.

999-X-O ' \

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA

Nueva industria
Peticionario: Don Mauricio Pérez.

Rebollo, en representación de «Gas 
Carbón Salamanca, S. A.».

Objeto de la instalación: Prepara, 
ción de carbones de origen vegetal 
aptos para gasógenos y aglomerados 
de carbones menudos de origen mine
ral y vegetal.

Prqducción: Carbón vegetal, 9.000 
toneladas anuales.

Aglomerados, 1.600 toneladas anua- 
les. |

Se empleará maquinaria y primeras 
materias nacionales.

S ? . hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 

^duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, plaza del Doctor Pobla
ción, número uno.

Salamanca, 26 de junio de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, L. Fernández Ta
pia. ' ' '

994-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Ignacio Balleste

ros de la Cruz.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de línea de transporte de energía eléc
trica en alta tensión para empalme 
de la actual con Hidroeléctrica del 
Agueda, S. A., y de una caseta de 
transformación.

Producción: Se sustituirá la energía 
térmica durante el estiaje por hidráu
lica.

Esta industria empleará primeras 
materias y maquinaria nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza del 
Doctor Población, núm. 1

Salamanca, 27 de junio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe. L. Fernández Tapia.

993-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Juan Ádell Mar

qués. *
Objeto dé la ampliación: Instalar 

20 telares mecánicos en su fábrica de 
tejidos.

Producción: Se aumentará en unos 
160.000 metros anualmente.

Esta industria no solicita la impor
tación de maquinaria ni materas pri
mas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, ep esta Delegación 
de Industria, calle Mayor, 27, 2.°.

Castellón, a 25 de junio de 1942.— 
iEl Ingeniero Jefe, C. Meliá.

' 996-X-O i

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
| CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Francisco' León 

y Font de Mora.
Objeto de la ampliación: Instalar 

un molino marca «Hispania» compues
to de tres pares de cilindros tritura
dores y tres pares dé cilindros com
presores con los elementos accesorios 
necesarios.

Producción: 8.000 kilogramos en
jom ada de veinticuatro horas.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni materias pri
mas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria, calle Mayor, 27, 2.°.

Castellón, a 25 de junio de 1942.-r 
’ El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

996-X-O

DELEGACION DE. INDUSTRIA DE 
SEVILLA 

Ampliación de industria
Peticionario: Loscertales, S. A., fá

brica de muebles de lujo y recons

trucción de vagones de ferrocarril, en 
Sevilla.
'  Objeto de la ampliación: Instala
ción d e . maquinaria para aumentar y 
perfeccionar la producción.

Producción: El aumento será el co
rrespondiente a medio metro cúbico 
de maderas y quinientos kilogramos de 
hierros redondos mensualmente.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias prima,; nacio
nales.
. Se hace pública esta petición para, 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan pre
sentar los escritos que estimen con
venientes por duplicado y debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Sevilla, 9 de junio de 1942.—El in 
geniero Jefe, L. Sequeiros.

993-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: «Distribuidoray Palen

tina», S. A.
Objeto de la industria: Transporte 

y distribución de energía eléctrica a 
los pueblos situados en las zonas de 
Carrión de los Condes y Saldaña.

Producción: P o t e n c i a  prevista, 
419 KV.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias Racionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las* ofici
nas de esta Delegación de ' Industria, 
Mayor Pral, 28.

Palencia, 11 de junio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe accidental, J. María 
González Melero.

992-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEGOVIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Pedro Herrauz

Fernández. Navalmanzano (Segoviá).
Objeto de la ampliación: Producir 

aceites den vados de1 resinas, . como 
complemento de su industria de ore* 
páracióh de colofonias y aguarrás.

Producción: La instalación será ca
paz de preparar 1.000 kilogramos de 
aceites diarios.

Esta ampliación de industria .em
pleará materias primas ,y maquinaria 
nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
por duplicado y debidamente reíate-'
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grados, los escritos que estimen opor- tunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.
Segovia, 18 de junio de 1942.—El Ingeniero Jefe, Manuel A. Campu- zano:.
S95-X-0

d e l e g a c ió n  d e  in d u s t r ia  d e  
ALMERIA

Nueva industria
Peticionario: Don Antonio FérrizEn/ique.
Objeto de la industria: Aserrar maderas.
Producción: 2.100 metros cúbicosanuales.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por duplicado y reintegrados, los es- 

•critos que. estimen oportunos; - denlro deL plazo de diez días, en-las oficinas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo Franco, 67, bajo, derecha.

Almería, 25 de mayo de 1942.—'El Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cas- cales.
1.002-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

Nueva industria
Peticionario: Don Gabriel BravoSegura.
Objeto de la industria: Fabricación de pescado en salazón y vinagre, en Garrucha.
•Producción: 300.000 Kg¿ anuales.

• Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para 

v que los industriales que se consideren afectados por la másma presen
ten, por' duplicado y reintegradas, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en . las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, avenida del Generalísimo Franco, 67, bajo, derecha.
' Almería, 26 de mayo de 1942.—El Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cas- cales.

1.004-X-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE CACERES

Ampliación de industria
Peticionario: Don Antonio Fooirnon 

Ponce.
Objeto: Ampliar su. industria de aserradero, mecánico establecida en la 

localidad de ..Hervés, de esta provin

cia de Cáceres, instalando un apara- j to de sierra de. mesa de 80 centróte-1. tros de diámetro de volante, accionado por electromotor de 1,5 H P. be potencia, y cepilladora mecánica con 
tableros de 30 centímetros de ancho; accionada por electromotor dev 2 HP.Sé hace pública esta petición para que los industriales que se consideren 
afectados por la - misma presenten, por duplicado, los escritos que estimen oportunos, dentro del. plazo ele diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, San Pedro, nú
meros 7 y 9 . ,•Cáceres, 25 de junio de 1942.—El Ingeniero Jefe, J. Monfort.

1.0C3-X-O
, U n  . i  , 11.1 ■ ■■  ,,■■■    1

DELEGACION DE INDUSTRIA DE ZAMORA
Nueva industria

Peticionario: Ayuntamiento de Pe- re rué la. f
-Objeto de la industria: Suministro 

de energía eléctrica a los pueblos de San Román de los Infantes, Arcillo y 
la Pueblica de Campean. • ' iToda la maquinaria y material que se instale será de procedencia nacio
nal.Se hace pública esta petición paui 
que los que se consideren .afectados por la misma presenten los escritos que .crean oportuno, en las Oficinas de esta Delegación de Industria, den
tro del plazo de diez días, a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Zamora, 25 de junió de 1942.—El Ingeniero Jefe*'interinó, A. Barrena. 991-X-O '
DIPUTACION PROVINCIAL DE LA CORUÑA

Anuncia de destajo
Por anuncio publicado en el «Bole

tín Oficial» de la provincia del día 27 de los corrientes se abre un concurso para la ejecución por el sistema dé 
destajo de las. obras de adoquinado granítico (10-13) sobre base de hormigón en la travesía de Noya. parte comprendida entre la carretera de 
Boimorto a Muros, en la Alameda y la provincial de Noya a Cajao Cruz, en el Malecón de Cadarso, cuyo presupuesto asciende a 175.261,06 pesetas, que serán satisfechas con cargo a los fondos de la Décima del Paro Obrero.

La apertura de pliegos se llevará a 
efecto a las doce hóras del día 16* del próximo mes de julio, en,el despacho de la Presidencia de esta Diputación. El proyecto, pliegos de condiciones 

: facultativas, particulares y económi- , ©as, modelo de proposición, así como . las disposiciones legales» a cuyo cum-

plimiento viene obligado, el destajista. se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento.
La Coruña, 27 de junio de 1942.— El Presidente.
1.C37-0
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

BARCELONA
Convocatoria para la provisión de plazas de Médico Psiquiatra de la Clínica Mental de Santa Colonia de 

Gramanet
La Comisión gestora de esta Diputación Provincial, en sesión celebrada 

el día 19 de junio dé 1942. acordó rec
tificar la 'convocatoria publicada en el número 131 del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el húmero 113 del «Boletín Oficial» de esta provincia.- correspondientes a los días 11 y 12 de mayo de .1941, respectivamente, rela
tiva a ¡as anunciadas oposiciones para la provisión d? cinco vacantes de Mé
dico Psiquiatra de la Clínica Mental ^.e. Santa Coloma de Gramanet. en el sentido de que las vacantes a proveer son cuatro: tres de ellas de Médico 
de Sección .y una de Médico auxiliar interno, dejando, por tanto, sin efecto la Convocatoria por lo que se refiere a una de las dos precitadas plazas 
de Médico auxiliar interno, o sea la asignada al turno quinto o de provi
sión libre.Rectificación que se hace pública a 
los efectos procedentes y para cono- ¡ cimiento de los señores facultativos 

I que han solicitado tomar parte en las 
mentadas oposiciones.Barcelona. 22 de junio de 1942.—El 
Secretario (ilegible).—-V.0 B.°: El Pre
sidente (ilegible).

1.036—O.
CABILDO INSULAR DE LANZAROTE

Anuncio para provisión de vacantes
La Comisión. Gestora de este Cabildo 

Insular de Lanzarote, en sesión celebra
da con fecha 30 del pasado mes de abril, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley.de 25 de agosto de 1939 y Ordene* 
del Ministerio de ü& Gobernacin de 30 de octubre y 17- de noviembre del mismo 
año, adoptó el acuerdo de proveer en 
propiedad las plazas vacantes que a continuación se expresan, en lo* turno* y 
con las condiciones que se indican.
Turno de Caballeros M utilados por la 

Patria
i Una plaza de Jefe de la Sección de 

Vía* y Obras, con el haber anual de 
¡ cuatro mil pesetas, más .tres mil en con- 
. cepto de gratificación fija. _
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Turno de ex combatientes que hayan 
alcanzado, por lo menos, la Medalla de 
Campaña o reúnan las condiciones preci

sas para su obtención
Una plaza de peóu caminero, con el 

sueldo anual de uii-i setecientas veinti
cinco. pesetas.

Una plaza de cobrador de arbitrio* en 
Arrecife, con e*l suéldo anual de mil 
trescientas pesetas.

Una plaza de Agente ejecutivo de la 
zona de Arrecífe^ con la remuneración del 
importe dek recargo de cada cédula que 
haga efectiva.

Una plaza de Vigilante de arbitrios en 
la. isla de La Graciosa, con la gratifica
ción del cincuenta por ciento del impor
te de la recaudación.

Turno de ex cautivos por la Causa 
Nacional que reúnan los requisitos exigí, 
dos en el apartado b) del epígrafe no

veno die ia Orden de 30 de octubre 
de 1939

Una plaza de peón caminero; con el 
sueldo anual de mil setecientas veinti
cinco pesetas.
. Una plaza de Agente ejecutivo de la 

Zona integrada por Jos términos munici
pales de Haría y Teguise, con la remu
neración det importe del recargo dfe cada 
cédula que haga efectiva.

Turno de huérfanos y personas económi
camente dependientes de las víctimas 
nacionales de la guerra y asesinados por 

los rojos

Una plaza de Agente ejecutivo de las 
Zonas integradas por fos términos muni
cipales de San Bartolomé, Tíaá, Tina jo, 
Yaiza y Femés, con la remuneración d^i 
importe det recargo de cada cédula (pie 

k haga, efectiva. '
Una plaza de Vigilante de arbitrios en 

Playa Blanca, con la gratificación del 
cincuenta por ciento del importe de la 
recaudación.

Turno libre

Una pÍLaza de peón caminero, con el 
sueldo anual dé mil setecientas veinti
cinco pesetas.

Una plaza de enfermero del Hospital 
de Dolores, con el syeldo anual de dos 
mil cuatrocientas quince pesetas.

Una p'laza de ayudante de cocinero del 
Hospital de Dolorest con el sueldo anual 
de dos mil cuatrocientas pesetas.

(No se reservan más plazas «al turno <le 
Caballeros Mutilados por la Patria, por 
estar cubierto con exceso el porcentaje 
que aíi mismo corresponde).

Bases generales
Primera.—Las solicitudes, que habrán 

de ser hechas de puño y letra do los 

interesados, a excepción de los que aspiren 
a Ja plaza'de Jefe de Vías y. Obras, se 
presentarán en la Secretaría de este Ca- 
bildo Insular durante úos treinta días há
biles siguientes al de la inserción de es
te edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante las hora§ de las 
diez a las doce. ■

A estas solicitudes se acompañarán los 
documentos siguientes ;

«a) Certificación de nacimiento; expe
dida por el R eg’.str0 Civil correspondien
te, debidamente ¡legalizada en caso de 
que el interesado hubiera nacido en lugar 
distinto de la jurisdicción <!• este terri
torio.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Justificación de adhesión ai'i G lo
rioso Movimiento Nacional.
■ d) Certificación acreditativa de no 
padecer enfermedad contagiosa ni dríce
lo físico que impida el ejercicio de la 
función a (pie aspire.

La edad para tudu* los' concursantes 
será la comprendida entre los 23 a ios 
46 años.

Segunda.—Cou respecto a Ja plaza de 
Jefe de ¡ia Sección de Vías y Obras, los 
solicitantes acreditarán estar en posesión 
del título de Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos o el de Ayudante de 
Obras Públicas, ya que a éstos se les 
concede facultad para asistir a este Con
curso, por encontrarse este Cabildo en el 
caso de] artícuíio 45 del Real Decreto so
bre Obras y Vías provinciales de 13 de 
julio de 1925, si bien se declara, prefe
rencia de los primeros para la designa,- 
ción.

Terceras—Si no se presentas^ número 
Suficiente de aspirantes clasificados o no 
se cubriesen los cupos asignados a los 
distintos turnos, se traspasarán de unos a 
otros, por el orden indicado.

Cuarta.—La plaza de Jefe de Vías y 
Obras será provista mediante Concurso 
que resolverá la Comisión Gestora, a p o 
dando en conjunto las circunstancias y 
méritos que se desprendan de las docu
mentaciones que se presenten.

Quinta.—Estos exámenes de aptitud 
habrán de ser juzgados por un Tribunal, 
compuesto por el Presidente de este Ca
bildo Insular o Consejero en quien dele
gue, un representante de la tíomisión 
provincial de Reincorporación de Comba
tientes al Trabajo, un funcionario desig
nado por ]a Dirección General de Admi
nistración Local y un funcionario de este 
Cabildo, que actuará de Secretario. Este 
Tribunal hará en su día la propuesta de 
lo5 que a su juicio deban ser nombrados, 
para que lo sean definitivamente por la 
Comisión Gestora,

Sexta.—Los aspirantes a las plazas de 
Agentes ejecutivos habrán de consignar, 
antes del comienzo de sus funciones, ana

fianza de dos mil pesetas, que podrá ser 
personal  o hipotecaria.

Séptima.—Terminado g-1 plazo de ad. 
misión de solicitudes, se fijará oportuna
mente el día y hora en que han de tener 
lugar los ejercicios de examen, citándose 
en debida forma a los interesados con 1¿ 
antelación conveniente. Es-tos exámenes 
se realizarán en ija forma siguiente: 'v

Los ejercicios serán eliminntorios, cali
ficando los miembros del Tribunal de 
cero a cinco puntos, dividiéndose el total 
de los concedidos por el j.úmero de com
ponentes del Tribuna!! y siendo elimina
dos los que no aléancen un mínimo de 
dos puntos. Los empates se resolverán te
niendo en cuenta los méritos que concu
rran en los aspirantes, ateniéndose a la 
norma d) de }a citada Orden del Ministe
rio de la Gobernación. En cuanto a 1¡‘S 
ddi' turno libre, el empate se decidirá 
nprenando los diversos • méritos de cada 
u no .  siMgu’rir n i e n í r» aquello,; (pie' hagan 
referencia a servicios prestados en orden 
a ayuda 1̂ Movimiento Nacional. ‘

Arrecife. 4 de mayo do 1942.—El Pre
sidente (ilegible).

1.035—O.

AYUNTAMIENTO DE LUJUA 

Subasta

En la Anteiglesia de Lujua (Vizca
ya) y en la Casa propiedad del Ayun
tamiento, del Barrio de Elochelerri. 
conocido por «Santosene», el día 29 
de julio próximo, y \a las doce horas, 
tendrá lugar el acto de apertura de 
sobres, ante el señor Alcalde, Conce
jal designado por él y Notario que en 
turno corresponda.

El sobre conteniendo la propuesta 
deberá ser entregado en la Secretaría 
de Ayuntamiento, antes del día 
28 del mes de julio actual, y las die
ciséis horas, juntamente con otro so
bre conteniendo el justificante de ha
ber efectuado el depósito provisional 
ern metálico, en cantidad de veinte mil 
pesetas (20.000) y la cédula personal: 
habiéndose 'sepa-lado el precio tipo de 
subasta en doscientas mil pesetas 
(200.000) y siendo la superficie del te
rreno objeto de subasta de 42.803.79 
metros cuadrados, situado en el Ba
rrio Elochelerri, de este término mu
nicipal.

El pliego de condiciones, así como 
el plano del terreno, se hallan ex
puestos al público, hasta el plazo se
ñalado para la entrega do las pro
puestas en la Secretarla d£ este Ayun
tamiento.

El. modelo de la propuesta, reinte-’ 
grado con póliza de 4,50 pesetas, será 
redactado en la siguiente forma: .

Nombre y apellidos .'......  qon domi
cilio en ...... ; de conformidad con las
condiciones señaladas para ia subte-
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la del terreno propiedad del Ayun
tamiento de Lujua, situado en ol Ba
rrio de Elochelerri, of/ece la cantidad
de ......  (en letras) ......  pesetas.

(Fecha y firma.)
Sr. Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Lujua.
Lujua, 27 de junio de 1942.—El Al

calde, José Aurrecoechea.
' 1.038— 0

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER 
 Expropiación forzosa

Declarada la urgencia de las obras 
. de' urbanización y reconstrucción de 

la zona siniestrada de esta ciudad de 
Santander por Ley de 3 de septiem
bre de 1941, y acordada por la Exce
lentísima Corporación Municipal 
ocupación de las fincas necesarias a 
la realización dei proj’ecto, esta Al
caldía en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo- 3.° de la Ley de 
7 de octubre de 1939, liacc público que 
Ol día 10 de julio próximo, a las diez 
horas, se procederá a levantar, con 
arreglo a jas formalidades estableci
das en el artículo 4.» de la Ley an
teriormente citada, el acta previa a 
la ocupación de las fincas números 
401 al 402, comprendidas en la man
gana número 22 del proyecto y que 
están delimitadas por las calles de 
Antonio de la Dehesa, San Francisco, 
Plaza Vieja y Lealtad, al objeto de 
que llegue a conocimiento de los pro
pietarios y titulares de derechos afec- 
tado$ por la expropiación, que deben 
personarse en la finca el día y hora 
anunciados para levantar el acta, pre
sentando los títulos que les acrediten 
como tales.

Santander, 25 de junio de 1942.—El 
Alcalde, Emilio Pino.

1.033— O

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
VALLADOLID

Secretaria de Gobierno

• Don Joaquín Garúe López, Secretario de 
Sala y accidental de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que por 'ja Sala de Gobier

no jie esta Audiencia, en sesión de vein
tidós de los corrientes y con r e f e r e n c i a  ai 
Concurso libre de Secretarías de Juzga
dos Municipales de tía clase C, vacantes 
en este territorio, anunciadas por edicto 
de 29 de noviembre de 1941 y publicado 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTA
DO y en loe de las provincias de este 
territorio, se»acordó lo siguiente:

; «Admitir las solicitudes que con su« 
respectivas documentaciones han sido pre. 
sentadas^ dentro del plazo señalado al 
electo, por nos aspirantes siguientes':

Don Luis María Oliveras Calix.
Don Aoación Camino de HoVos. ' . .

Don Hermógenes Vicente Cuadrado.
Don Mamiei Pérez Prieto.
Don Felipe Rodríguez López.
Don Antonio Araujo Rodríguez.
Don Basilio Araujo Rodríguez.
Don Juan Raposo Lama.
Don Di mas Losa da Pei.v.'
Don Luis Pinedo Torija.
.Don Francisco Gordillo Romero.
Don Julián Aparicio ' Sardón.
Don José Alfonso González.
Don Emilio Pérez Aved'o.
Doña Ascensión González Vicén.
Don Federico Cano Barranco.
Don Benigno Martínez Llébenes.
Don Vicente Maniega Valdés.
Don Victoriano Alfonso.de la Mata. 
Don Camilo Santín García.
Don José Lolo Porto.
Don Juan Castillo Pérez.
Don Luis Alberto Marayo Sarmiento. 
Don Santiago Cas-ares Hernández.
Don Canr.:i/) Enríquez González.
Don BaJdomerp Amo Soto,
Don Jo>é. Pol Sierra.
Dnu José Pérez García.
Doña Amalia Testa González.
Don I renco Vecino Tabares.
Don Scverino Martínez Armada.
Don Adolfo Martínez Armada.
Don Francisco Martínez Armada.
Don Tomás López García.
Don Gabriel Blanco Rodríguez.

. Don Victorino Puerto Escribanos. 1 
Don Gervasio Moro García.
Doña Victoria Galán Gutiérrez.
Don Justo Pérez Sánchez.
Don Emerenciano Espeso Valcárcel. < 
Don Teodosio García Sánchez.
D.on Atilano Mata González.
Don Inocencio Villasanta García.
Don Ignacio Careiqui Mellado.'
Don Jacqb .Sierra Ruiz.
Don Benito Rodríguez Sevilla.
Don Manuel Arias Jáuregui.
Don Francisco San Román Villasanta. 
Don Celedonio Martín García.
Don Jesús Pérez Llamazares.
Don José María Ricardo Rodríguez y

Cidre.
Doña Vicenta García García.
Don Segismundo Blanco Fuentes.
Don Tomás Castañeda Castañeda.
Don Jacinto Pedro Vila Rodríguez. 
Don Pedro Ballesteros de»l Corral.

1 Don Juan Antonio Torres Reyes.
Don Gerardo Baldomero Gutiérrez Pé-

> rez.
> Don Francisco Torres Carretero.
> Don Rufino Vaquero del Canripó. ^

Don Domingo Cubia Bobis.
i Don Fructuoso García González.

Don José Pénelas Chain.
5 Don Antonio Luis-Puertas Sanana.

Don Gabriel Sánchez Martín.
1 Den Jenaro Blanco Expósitos.

Don Manuel^ Bello Bello.
Don Francisco-Martínez. Posada.
Don Emilio Hernández Hernández.

Don José Fernández López.
Don. Lucas Al va rez Marqués.
Don José Asensio Navas
Don José Antonio Martin Hernández.
Don Nazario Sánchez Gómez.
Don José Norbeno Sánchez Friera.
Don Gustavo García Fernández.
Don Benito Estefanía Fernández.
Don Juan Antonio González Andrés.
Doñ Cccnio Carnero Marbán.
Don Virgilio Hernández M lll'tín.
Don Juan Barróu Llórenle.
Don Antonio Matos de la Fuente.
Don Gorgon.o Rodríguez Miñambre.
Don Ubaíidu Sánchez Martin.
Don Faustino Celada Pullán.
Don Emeterio Hernández y Hernández.
Don Juan José Herrero Iglesias,
Don San tingo Pérez Píllelas.
Don Manuel Lorenzo Castaño.
Don Luciano Román Méndez.
Don José Rodríguez Díaz.
Don Francisco Tuda Martín.
Don Julián Fernández Rodríguez.
Don Miguel Grande Gorgojo.

 ̂ Don Francisco de. Asís Iglesias López.
Don Alfredo Teodoro Sánchez León.-
Don Federico Carnero Elena.
Don José Pérez y Pérez.
Don Cándido Canteno Martínez.
Don Lázaro Temprano Rodrigo.
Don Pablo Aliste Guiteria.'
E xcluir'del Concurso a los aspirantes 

que a continuación se expresan, los olía
les, no obstante haberse publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en los de las provincias de este territo
rio' el anuncio del plazo de quince díaa 
que se les concedía para completar do
cumentación, no lo han verificado:

Don Adolfo Martínez 'Armada.
Don Tomás López García.
Don Gabriel Blanco Rodríguez.
Don Jacob Sierra Rujz.
Don Tomás Castañeda Castañeda.
Don Emilio Hernández Hernahdez.
Don José Alonso Navas.
Don Juan José Herrero Iglesias.
Don Julián Fernández Rodríguez.
Asimismo se excluye al concursante don 

Ignacio Carriqui Mellado, por haber sido 
sancionado, haciéndose constar que don 
Luis María Oliveras Calix y don Vicen
te Cuadrado / Hermógenes desistieron d© 
tomar parte en el Concurso.

Se ratificó el acuerdo.de la exclusión 
de este Concurso «iij)re de las Secretarías 
de líos Juzgados Municipales d© Alba de 
Tormos, Aldealengua, Aroediano. El Pi
no, Las Torees, San Morales, Vegas del" 
Condado, Pozuela de la Orden, Fontiho- 
vuelo, Gomeznarro y. Santo Venia >de*i 
Esla.

Examinados los expedientes de los res
tantes aspirantes, y tentando en cuenta 
las disposiciones vigentes, se nombró a 
los concursantes que £ continuación só 
expresa Secretarios de los Juzgados Mu
nicipales que se mencionan: .
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 Don Manuel Pérez P rieto de Castrillo 
de ios Polvazares (.León), Secretario su
plente de Brazuelo, quíe acredita dos me. 
ses y dieciséis días de servicios.

Don Felipe Rodríguez López, de P na- 
ranza del Bierzo (León), que acredita 
nueve meses y veintiún días como Secre
tario habilitado del Juzgado M unicipal.

- Don Antonio Araujo Rodríguez, de T o
rres del Valle (Zamora), que acredita un 
año, d iez 'ines.es y veinte días d e .servicios. 
como -Secretario interino de Juzgado M u
nicipal.

Don Busilio Araujo Rodríguez, de M a. 
tailainá (León), que acredita-seis años de 
servicios como Secretario suplente de, Juz
gado municipal.

Don Juan Raposo Lamas^ de Dueña* 
(Palencia), Sargento provisional], ex com 
batiente,- Secretario suplente del Juzgado' 
municipal. /

Don -Dimas Losada Peix, de Sequeros 
(Salamanca), .que acredita tres, años, d*rz 
meses y veintiocho días de servicio cortio 
Secretario interino y habilitado',* ex com 
batiente.'

Don Emilio Pérez Abedo, de Rumo 
(León), que acredita quince años^ cuatro 
meses y trece días de servicios orno, Se
cretario suplente de Juzgado municipal.

Doña "Ascensión González Vrcén, de 
Cubilles de 'Santa Mlirta (Valladolid).

D on Benigno M artínez Llébenes; de 
Zaratán. (Valladolid), qUe. acredita ser 
Secretario de'Adm inistración Local.

Don Vítente Maniega Valdés, de Alar 
del R ey (Palencia), que acredita cinco 
años, seis meses y quince días de servicio 
como Secretario habilitado, de J u z g a d o '  
municipal.

Don Camilo Santín García, de Sobra
ndo (León), que acredita cinco añ,os) cinco 
’ meses y seis días de .servicio.
, Don Juan. Castillo Pérez, de Vilíanúeva 

clol Campo. (Zamora), qué acredita cuatro' 
años, un mes y veintisiete. días como Se
cretario suplente de Juzgado muníMpaii.'

Don- Luis • Alberto" M erayo Sarmiento, 
de Rídiezm o (León), ex combatiente’ que 
acredita dos años, .dos meses"y cinco días 

: de servicios como Secretario interino de 
Juzgado municipal.

Don Santiago Casares Hernández, de 
Torquemada (Palencia^ ex combatiente.

Don Camilo Enrí'quez González, de 
Váldepolo (León), due \acrejita cuatro 
años y ocho meses de servicios como S e
cretario interino de Juzgado, municipal.
'■ Don Ba’ldomero Amo Soto, de Vajoria 
la Buena (Vallndo'iid), que acredita un 
año y nueve meses de servicio como Se^ 
oretnrio interino de Juzgado*, municipal.

D on ’ José Pol Sierra, de Camponaralla 
(León) que acredita seis años de servicio 
como Secretario habilitado dé Juzgado 
municipal.

Don José P érez ’ García. deLencara de 
Luna |León). que acredita diecisiete años 
t¡U m®3 y veinticinco días como. Secreta

rio suplente y habilitado de Juzgado mu
nicipal. '

Doña Amalia Te$ta González], de Bece- 
rril de Campos (Paiencia): * «' '

Don Ireneo Vecino Tabares, de jCasa- 
sola de A nón (Valladolid), que aéredita 
ve'ntiúvi a ño s dé servicio como Secretario 
habilitado del . mismo Juzgado.
. Don Sevei-.no Martínez Armada, de

Paredes de Nava (Patencia), Alférez pro
visional y. en combatiente.

Don . José Lolo Porto, dé Arganda 
(León), que acredita nueve años de servi
cio como Secretario interino de Juzgado 
municipal.

Don Victorino Puerto Escribano( de
Cabezón (Valladolid), que acredita siete 
años, ocho meses y tres'días como Secre
tario habi¡iitadp dé Juzgado municipal. .

Don Gervasio M oro García, de Boadilía 
de Ríoseco (Palencia), que acredita siete 
añosv como auxiliar del Juzgado número 
dos d# B ilb ao.

Doña Victoria Galán Gutiérrez,, de
Santamarina del R ey (León), que acre
dita cuatro años, dos meses y diecinueve 
días de servicio como SeOreiar.o suplen
te del Juzgado tmnncpa.’ de Ribadesella.

Don Francisco M anm ez Armada, de
Oseja de Sejamlne (León) ex comba
tiente, Bachiller, que -acredita siete, me
ses de servicio como Secretario, interino 

•de Jpzgado municipal. *
Don Tecxlosio García Sáñchez, de Na- 

vamorales (Salamanca), ex combatiente, 
en posesión dé varias cruces por méiitos 
de guerra, Secretario interino dél Juz
gado municipal de Navamorales, en cuy^ 
cargo acredita un «fio. diez meses y vein. 
titrés días de seyvicio.

Don Atiláño^Mata González, de Alman- 
za (León),. Secretario suplente del Juzga
do immieipul de Cebánico,.^n cuyo cargo 
acredita ocho años, diez mese* y cuatro 
días, y tres años como Secretario suplen
te accidentaii de La Vega de ‘ Almanza.

Don . Inocencio Villasante. García, de 
Tá ba ra (Zarnora).

Don Benito Rodríguez Sevilla, de Agui
jar de Campoo (Palencia), que acredita 
como Secretario habilitado de Ji/zgadO 
municlpa1 dos años, dos meses y diez 
días de servicios.

Don Manuel Arias Jáuregpi,( de( La R o 
bla (León), que acredita cinco l años, siete 

,mesés y trece días como Secretario su
plente y habilitado de Juzgado munici
pal. v

Don F rancisco 'San  R om áú. Villasante. 
de Carra cede! o (León), ex combatiente..y 
Licenciado cu Derecho.

Don Jesús Pérez Llamazares, de Luci
llo (León), que acredita, dos . años, siete 
meses y diez días de 'servicio como Se
cretario interino de-Ju zgado m unicipal

Don Pedro Ballesteros 'del Corralt de 
Vdlada . (Palencia), qué acredita, cinco 
años> once mesea y. veintiséis días de ser

vicio como Secretario interino, de Juzga- 
 do munidipal.

Don Francisco Torres Calcetero,- de, 
Fuentes de San Esteban. (Salamanca!, 
que acredita un año, siete meses y diez 
días como Secretario provisional del Juz
gado municipal de Almagro.
- Don Dom ingo Cubria. B obia, de V$i- 
debimbre (León),'que acredita cinc.o años, 
cuatro mésés y veintiocho día§ de servi
cios como Secretario habilitado de Juz
gado muuicipa'l.

D on Fructuoso García González, dé 
Renodo de Valdetueja (León).

Don Victoriano Alfonso de áa M ata, de 
Páramo del Sil (L eón)> que acredita trec© 
años, un mes y veintidós días de servicio 
corno Secretario suplente de Juzgado 
municipal. • % ✓

Don Rufino Vaquero del Campo, dé 
Herrín de Cnmpos (Valladoüid).

Don Antonio Luis Puertas Skintana, de 
La Seca (Yalladolid), que acredita , lía- 
ber desempeñado en algunas * ocasión*8 
el cargo ite Secretario habilita-do del Juz
gado Municipal de Aluejos.

D o ir  Gabriel Sánchez M artín, Je M i-' 
randa d e l ‘Cá¿tunar (Salamanca), ex coinJ 
batiente, en posesión de vanas crüce* por 
méritos de guerra, que acredita dos años, 
cinco meses v cuatro días de servicios 
como Secretario suplonte deii mismo Juz
gado.  “ * ' -

Don Vicente. García García', de Armu- 
nia (León), ex combatiente, que aereditá 
dos años, diez meses y trece días d.e ser
vicio como Secretario suplente d-e ju z 
gado m unicipal;. . '

Don José María Rica ido Rodríguez y  
C'.dre. de Vega de Valéárcel .(León), ex 
combatiente, en posesión de varias cru
ces por méritos de. guerra, *

Don Justo' Pérez' Sánchez, de Sab*ro 
.(L eón ) que acredita diez años, siete me
ses y trece días como Secretario Suplente 
y habilitado de Juzgado municipal.

Don Jenaro Blanco, de •.VillagatQn 
(León), que acredita un ’ año, nueve me
ses y diecinueve días de servicio com o 
Sécretario habilitado- de Juzgado muni- 
cipal.

Don Manuel Bello Bello, de Trabadéló 
(León). Sargento sdel E jército, ex póm- 
ba.tiente en posesión de Ja. Mddalla, de . 
Campaña.

Don Francisco Ma'rtínez P o^ d a , de 
Valieras (León), ex com batíente> que 
acredita -ocho meses y siete días de ser

vicio como Secretario habilitado rd« Ju?-. 
gado municipal.

Don José F ernández. Lóipez, de Pala
cios del. Sil (León), condecorado con. 
Medalla de Campaña, y  una cruz ro j(b  
Guardia Civil, que acredita un año y  
catorce días de servicio como Secretoria 
supl-entf«L y habiíiitado dé JUíg^dp 
cipal.r . .

D on Lúea* Alvarez Marqué*.
(León), 'Secretario dél Ayupt«r$|¿atp ; 1
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F a bero y Secretario habilitado del Juz
gado muniurpai de>l imsmo, que acredita, 
en esta cargo cinco año*, cuatro meses 
y catorce días de servicio.

Don José Antonio M artín  Hernández, 
dé E&euriel de la Sierra (Salamanca).

Don Nazario' Sánchez Gómez, de Vida
les de Yelte (Salamanca), Secretario del 
Ayuntamiento y Secretario habilitado del 
Juzgado municipal del mismp, acreditan
do en este ultimo cargo cuatro años, sieie 
•meses y catorce días de servicio.

Don José Roberto Sánchez Friera, de 
Ártmuua (León).

Don Gustavo García Fernández, de Ve- 
garien'/u (León)> que acredita once años, 
tres mts.es y veintiún días de servicio 
como Secretario suplente y habilitado de 
Juzgado municipal.

Don Benito Estefanía Fernández, de 
Falazueiío de B adija (Valladolid), Licen
ciado en Derecho.

Don Juan  Antonio González Andrés, 
de Manganeses de la Lampréaiia (Zam o
ra). A u x iliar  del Juzgado de Prim era 
Instancia de Vülaipando.

Don Cecilio Carnero M arbán, dé G a- 
lenide (Zamora), ex combatiente y fuó 
Cabo del Ejército.

Don Virgilio Hernández M artín, de San 
Esteban de la Sierra (Salamanca), Secre
tario interino del mismo Juzgado, en cuy0 

cargo acredita trece años, cinco meses y 
cuatro días de servicio.

• Don Gorgonio Rodríguez 'M iñambres, 
de Morales del Rey (Zamora), Secretario 
del Ayuntamiento y Secretario habilitado 
del Juzgad0 municipal del mismo, acre-* 
ditando en este último cargo cuatro años 
y tres meses' de servicio.

Don U baldo Sánchez M artín , de P i
nedas (Sauamanoa), que acredita cinco 
años, seis me>es y tres' días de servicio 
como Secretario interino de Juzgado mu
nicipal.

Don Eme te-rio Hernández y Hernández, 
db Corrales (Zamora^ Licenciado en De
recho.

’ Don Santiago Pérez Fincias, de Zara- 
montanos de T ábara (Zamora), Secretario 
suplente del mismo,- en cuyo cargo acre
d ita  doce años, §eis meses y once días 
de servicio.

Don M anuel Lorenzo Castaño, de Al- 
deanueva de la Sierra (Su¡amanea')^ Se
cretario habilitado del mismo, lio acre
ditando tiempo de servicios.

Don Luciano Román Méndez, de Peri
lla de Castro /Zamora^ Secretario del 
Ayuntamiento y Secretario habilitado del 
Juzgado municipal 'del mismo, no acredi- 

. tando tiempo de servicios.
.Don José 'Rodríguez Díaz, de Aldeac-i-, 

preste (Salamanca), Secretario habilitado 
del mismo, en cuyo cargo acredita tiiez 
años de servicio.
. Don Francisco Tuda Martúp. de Mola- 
CÍU0 3 (Zamora), Secretario habilitado del

mismo Juzgado, no acreditando tiempo 
de ¿evvieio.

Don Francisco de Asís Iglesias López, 
de Andavias (Zamora)^ Alguacil! del Ju z 
gado municipal de Zamora.

Don Alfredo Teodoro . Sánchez León, 
ex combatiente, de Santovenia (Vallado- 
l i d) .

Don Federico Carnero Elena, de Pala- [ 
cios de Sanabria (Zamora), que acredita I 
servicios como Secretario habilitado y 
suplente del Juzgado municipal de Ga- 
Ie11.de desde 1928 a 1931 y desde 1935 a 
1942.

Don José Pérez y Pérez, de Ayoo de 
■ VidriaiJ.es (Zamora), ex ^combatiente, que 
acredita servicios como Secretario inte
rino del mismo Juzgado durante dos 
años y doce días.

Don Cándido Centeno M artínez, de 
Villalobos (Zamo¡ra) Secretario interino 
del mismo Juzgado, en cuyo, cargo acredi- 
dita cinco años, nueve meses y doce días* 
de servicios.

Don Lázaro Tem prano' Rodrigo, de 
Villarín de Campos (Zamora), ex comba- 

. tiente en posesión de varias emees, que 
acredita cinco años, cinco mese» y vein
ticuatro días de servicios como Secretario 
interino de Juzgado municipal.

Don Pablo Aliste G uiteria, de Viñas 
de Aliste (Zamora), qué acredita once 
meses y veinte días de servicio como 
Secretario interino de Juzgado muni
cipal.

Don José Pénelas Chain, Perito  Agríco
la, de Cisneros (Patencia).

Don Emerenciano Espeso VaJicárcel, de 
B arad a  Seca (León), que acredita dos 
años y nueve meses de servicio como Se
cretario interino de Juzgado municipal.

Se hizo constar que los restantes aspi
rantes ya citados admitidos al Concurso 
po han sido nombrados para ninguna $e 
las Secretarías vacantes anunciadas por
que sus peticiones se contraen, a determ i
nadas de ellas que han sido adjudicadas 
a concursantes con preferente derecho.

Los nombramientos otorgado^ en est-e 
Concurso a los Secretarios a quienes se 
les ha adjudicado tomarán posesión de 
sus cargos dentro del plazo .legal% sin 
excusa ni pretexto alguno, toda fréz que 
sop irrenunciab'ies, palvo en el caso de 
que hayan sido nombrados para otras 
Secretarías en algún Concurso y optar 
por ella, debiendo recoger sus títu los-en  
el Juzgado de Primera. Instancia re sp es  
tTvo, que oportunam ente serán remitidos, 
sin más notificación.

Por último se acordó elevar a la D i
rección General de' Justic ia  certificación 
de lo acordado como también al BOLE
T IN  O FIC IA L  D EL ESTADO v a los 
de )as. provincias deú territorio  de esta 
Audiencia, para su inserción en los mis- 
mes. con la cual se consideran notifica
dos todos los concursantes.

Y para que conste y en cumplimiento

de lo acordado, expido la presente, que 
firmo en Valladolid, a veintidós de junio 
de mil novecientos cuarenta y. dos.—El 
Secretario, Joaquín G arde.—V.ü B.ü: E i 
Presidente (ilegible).

1.039—0.

SECCION ADMINISTRATIVA DE 
PRIMERA ENSEÑANZA DE OVIEDO

Anuncio

Se hace público para conocimiento 
de los interesados que don Hilario 
Suárez Gutiérrez, Habilitado que fué 
de los Maestros ded partido judicial de 
Pravia, en esta provincia, solicita la 
devolución de la fianza que tiene de
positada para responder de su ges
tión.

Las reclamaciones contra dicha de
volución deberán ser presentadas an
te esta Sección dentro del' improrro
gable plazo de treinta días natura
les, contados desde el siguiente en 
que este anuncio se publique en el 
BOLETIN OFICIAL D^L ESTADO.

Oviedo, 27 de 'mayo de 1942.— El 
Jefe de la Sección, A. Cabal.

997—X O

ESCUELA NORMAL DEL MAGIS
TERIO PRIMARIO DE ZARAGOZA

Anuncio

Habiendo solicitado don Teodoro 
Iturbe Pérez el duplicado de su tí
tulo de Maestro de Primera Ense
ñanza, pór habérsele extraviado el tí
tulo original, se hace público en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a 
los efectos de la Orden de 2 de agos
to de 1938.

Zaragoza, 26 de junio de 1942.—E) 
Director, Pedro Gómez Lafuente.

1.000—X O.

JUNTA CONSTRUCTORA DE L A 
CIUDAD UNIVERSITARIA DE

MADRID
Concurso núm ero 115

Asientos pupitres en Cátedras.—Facul 
tád de Ciencias.—Sección de Química!

La Junta Constructora de ¡la Ciudia< 
Universitaria abre u á n  concurso par¡ 
el suministro de asientos pupitre 
en Cátedras para- la Facultad de Cien 
.cias, Sección de Químicas, con arregl 
a los planos y dibujos que se acompa 
ñan, redactados al- efecto por el Ga 
bine te Técnico, documentos que pe 
drán ser examinados en* las Oficina 
de la Junta Constructora de la Cii 
dad Universitaria todos los días ls 
borables, de. nqeve a doce de la ms 
ñaña, hasta el día 9 de julio próx. 
,mo, facilitándose a los concurrente 
que lo ¿oliciten copia de los mismoí
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previo pago de los gastos que dichas 
copias origineh.

•Podrán tomar parte en este concur
so las entidades o empresas españo
las que cumplan los requisitos ‘ seña
lados en el artículo prim ero del Pliego 
de Condiciones generales para la con 
tratación de las obras de Construc
ciones Civiles.

Las proposiciones deberán ser acom 
pañadas del • recibo de depósito en 
efectivo en la Pagaduría de la Junta 
Constructora de la Ciudad Universi
taria. por la cantidad de 10.000 pese
tas com o fianza provisional para' to
mar parte en este concurso. Se acom
pañará. además, la declaración ce 
jornales mínimos y demás requisitos 
que prescribe el Decreto-Ley de 6 ue 
marzo de 1929 y la certificación de 
n o-ex istir  ninguna de las incom pati
bilidades que señala el Decreto ue 

x24 de diciem bre de 1928.
Las proposiciones estarán suscritas 

por personas o entidades, españolas,
■ debiendo m ostrar los representantes 
los docum entos que los acredite c o 
mo tales.

Se unirá también a la proposición 
una relación de las obras que los pro
ponentes tengan ejecutadas.

Las proposiciones deberán presen
tarse bajo sobre cerrado y lacrado, 
dirigidas al señor SecretarionAdmi- 
nistrador de la Junta Constructora 
de la Ciudad Universitaria, entregán
dose en las Oficinas de la mism a an
tes de las once horas del día 9 de 
ju lio próxim o.

El Secretario-Adm inistrador y el 
•Arquitecto D irector la Junta de la 
Ciudad Universitaria, o persona en 
q u e , deleguen, se reunirán el mismo 
día, a las doce horas, prdeediéndose 
ante Notario, que levantará él acta 
correspondiente de la apertura de 
los pliegos presentados, pudiendo 
asistir a dicho acto los concurrentes 
o sus representantes.

El adjudicatario o  adjudioa.tarios 
quedan obligados a elevar a escritu
ra pública, en el plazo más breve no- 
sible, el oportuno contrato de la ad
judicación  de las obres, asi com o % 
depositar en la pagaduría de la Junta 
de la Ciudad Universitaria, entes de 
la firma de la escritura, la fianza de
finitiva, igual al cinco por ciento de 
la cifra  de adjudicación, en m etáli
co, o en valores", de cualquiera de 
las Deudas del Estado com putadas 
con arreglo a la cotización oficial del 
día de la firm a del contrato.

Al depositar esta fianza podtá el 
adjudicatario retirar la fianza provi
sional o dejarla com o parte integran
te de la fianza definitiva.

Correrá a cargo del contratista el 
pago de la escritura de contrato ,y su 
copia, el de los derechos que pudie

ran devengarse y cuantos gastos e 
impuestos se estableciesen por razón 
de las obras que se contratan, así ¡ 
c o m o ' el im porte de los anuncios uc 
este concurso, sin que por tales con
ceptos pueda exigirse pago alguno a 
la Junta Constructora de la Ciudad 
Universitaria.

La Junta Constructora de la Ciu
dad Universitaria se reserva la facul
tad de elegir libremente entre las 
proposiciones presentadas’ una o más 
si lo juzga más conveniente, pudien
do igualmente desecharlas todas.

Madrid, veintisiete de junio de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario-Administrador, Carlos Sán
chez Peguero.
* 1.040— 0

INTERVENCION PROVINCIAL DE 
CORREOS DE SEVILLA

Edicto

Por el presente se cita y emplaza a 
don Luis M árm ol Pérez, Cartero que 
fué de Puebla del R ío, hoy en ignora
do paradero, para que en el térm i
no de diez días, a contár desde la 
publicación en este BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO se persone en 
esta Intervención Provincial de Co
rreos, -a deponer en expediente de re
integro que se instruye por m alversa, 
ción de cantidades procedéntes de 
giro postal y reembolsos, bajo aper
cibim iento que, de no verificar.’o, se
rán continuadas las diligencias, pa
rándole el perjuicio a  que haya lu
gar. .

Sevilla, 27 de jun io de 1942.—El 
Interventor Provincial, Emiliano R o 
dríguez.
. 1.037-0

A N U N C I O S  
PARTICU LAR ES

BANCO CENTRAL 

Alicante

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito de fecha prim ero de oc
tubre de 19B4, com prensivo de diez ac
ciones del Banco Central, números 
98.561, 98.562, 110.437 y 117.783 al *89, 
expedido por dicha entidad, sucursal 
de Alicante, a favor de don Diego 
Ivars Ivars, se anuncia al público por 

.una sola vez. para que el que se crea 
con  derecho a reclam ar lo verifique 
dentro del término de un mes, a con 
tar desde la fecha de publicación de 
este anuncio, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclam ación al

guna por tercero, se expedirá el opor
tuno duplicado, anulándose el ves-*

| guardo primitivo y quedando-el Banco 
i  Central exento de toda responsabili- 
| dad.
| Alicante. 20 de junio de 1942.—El 
; Director, Antcnio Gallego Méndez.

3.509-P

BANCO CENTRAL 
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número 20.562 y la rela
ción numérica núm ero 47.666. de fe
chas 7 de abril de 1936 y 26 de sep
tiembre de 1932. comprensivos, respec
tivamente, de 8.000 pesetas nominales, 
Deuda Amortizable 5 po¥ 100. 1927, 
sin impuesto, y 6 obligaciones 6 por 

j  100 de la C onfederación  Hidrográfica 
i del Ebro, expedidos el primero por él 
j Banco Central de M adrid y- la segun

da por sucursal del Banco Español 
del Río de la Plata, en dicha plaza, a 
favor de doña M ercedes Olágüe Vi» 
déla, se anuncia al público por una 
sola vez para que el que se crea, con 
derecho a reclam ar lo verifique den
tro del término de un mes. a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO, advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclam ación 
de tercero, se expedirán los oportunos 
duplicados, anulándose los resguardos 
prim itivos y quedando el B anco Cen
tral exento de toda responsabilidad.

Madrid, 25 de junio de 1942.—El 
Secretario general, Federico Corral y 
Felíu.

3.510-P '

«LA CAMPIÑA TR IG U E R A », SOCIE
DAD ANONIMA IN DU STRIAL DE 

PAN IFICACION
M adrid

Por haber sufrido extravío las ac
ciones tyámeros 456 y 457 de la serie 
B, fecha 30 de octubre de 1919, expe
didas por «La „Campiña Triguera», a 
favor de doña Elvira Setién Ruiz, se 
anuncia que transcurrido él p la z o 'd e  
treinta días sin reclam ación ninguna 
se expedirán los correspondientes du
plicado® de dichas acciones.

Madrid, 1.° de ju lio .de  1942.—Por el
* C onsejo de Adm inistración, el Secre- 
' -tario, V íctor Lorente.
; 3.511-P

¡ FLUORUROS, S. A.
> M adrid

Según disponen los artículos 17 y  18 
i de los Estatutos sociales, se convoca a 
5 Junta general ordinaria de accionis-
* tas, para el día 21 del actual, a las 
i diecisiete horas, en su dom icilio aooial,
* en Madrid, calle, de Alcalá, núm ero 
- 47, para examen y. -aprobación del toa*
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lance correspondiente al ejercicio  
cerrado en 31 de diciembre de 1941.

Madrid, 1.° de julio de 1942.— El 
Consejero-Secretario, Rafael Pérez G. 
Salvador.

3.517-P

LA MAQUINISTA TERRESTRE Y  
MARITIMA, SOCIEDAD ANONIMA

Barcelona
 En virtud de normas señaladas por 

la Dirección General de Contribucio
nes Industrial y de Utilidades, en el 
expediente sobre reguilarización de car
gas financieras de esta Sociedad, se  
convoca a los tenedores de obligado- 
nes 6 por c100 de la misma, y a los  
de cupones °de dichos títulos, vencidos  
en período rojo, a una nueva reunión  
que tendrá lugar el día 23 de julio  
próximo, a las doce horas, en el do-  

 micilio social, calle Maquinista, 41, a 
fin de que cada grupo de ellos, cons
tituido en sindicación transitoria, pue
da adoptar acuerdos en relación con 
la propuesta formulada por el Conse
jo en cumplimiento de la Ley de 5 
de diciembre de 1941 sobre regulariza- 
ción de cargas financieras.

El texto de la propuesta es como 
sigue:

Los cupones devengados en periodo 
rojo, pendientes de pago en la actua
lidad, se satisfarán en metálico al cin
cuenta por ciento de su valor nomi
nal, previa deducción de las cargas le
gales, en un plazo de tres años, a par
tir de la aprobación de esta propues
ta, reservándose la Compañía emisora 
la facultad de anticipar el pago. '

Los cupones pendientes de pago ,de 
las obligaciones amortizadas en los 
años 1940 y 1941 serán abonados en 
un plazo de cuatro meses, a partir de 
la aprobación de la propuesta, en las 
mismas condiciones de reducción que 
ios demás.

Las amortizaciones que debían te
ner lugar durante la guerra y en el 

 ’Año de la Victoria, se realizarán en 
los cuatro años siguientes al fijado 
para la amortización total de la emi
sión en el cuadro impreso al dorso de 
ios títulos.

Los documentos que justifican la in
clusión de esta Sociedad en alguno de 
los casos previstos en la Ley. estarán 
de manifiesto en nuestras oficinas a 
disposición de cuantos, con derecho a 
ello, deseen consultarlos, desde la pu
blicación del presente anuncio hasta 
dos días antes de la ̂ celebración de la 

 reunión.
 Para justificar el derecho de asis
tencia a la misma, los tenedores de 
•las obligaciones o de los cupones an
tedichos deberán depositar en el do
micilio social, desde esta fecha hasta 
dos días antes de la celebración de la 
reunión, los titulos acreditativos de su

derecho o una certificación de haberlos 
depositado en algún Estableci

miento bancario, con la justificación 
de su propiedad, a fin de facilita'-les 
en su caso la correspondiente papeleta 
de entrada, la cual, debidamente en
dosada, podrá servir para delegar la 
representación a tercera persona.

Caso de no concurrir a la reunión 
•la mayoría que previene la Ley_ Se ci
tará nuevamente en segunda convoca
toria.

Barcelona, 26 de junio de 1942.—El 
Consejero-Director, Manuel Junoy.

3.523-P • 1.» 3-7-942

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 199 de 1942 
del Juzgado Especial número dos, se
guido en rebeldía contra Martín Pes
cador Ventusin, se ha dictado senten
cia con, fecha diecinueve . de los co
rrientes, cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Martín Pescador Ventusin, eomo. au
tor de un delito de masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena de dieciséis años de 
reclusión menor y accesorias de in
habilitación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del Es
tado, Corporaciones públicas u oficia
les, Entidades subvenciónadas y Em
presas concesionarias, Gerencias y 
Consejos de Administración de Em
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de las 
mismas, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos.

Para la fijación de la^ responsabi
lidades civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia, al Exorno. Sr. Preso- 
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas. Elévese tes
timonio de lo conveniente al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación a efectos de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y oficíese al Excmo. Sr. Director 
general de Seguridad para que orde
ne la busca, captura y prisión del sen
tenciado. Notifíqucsc al señor Fiscal

y al procesado en la forma que la 
Ley previene para los rebeldes. Y así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos mandamos y fumamos.*— 
W. G. Oliveros.—Juan José Pradera- 
Ricardo de Rada.» (Firmados y rubri
cados.)

Madrid, 23 de junio de 1942.—-El
Secretario, Luis López Ortiz.

4.732-A. J-

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certifico. Que en la causa dima

nante del sumario número 189 de 1942 
del Juzgado Especial número dos, co
rrespondiente al 1.169 del Tribunal, 
seguido contra el procesado rebelde 
Antonio Martínez Cabeza de Vaca 
Parra, se ha dictado con fecha 19 de 
junio del corriente, la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Antonio Martínez Cabeza de Vaca 
Parra, como autor de un delito con
sumado de masonería, sin la concu
rrencia de circunstancias modificati
vas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de veinte años de reclusión 
menor y accesorias de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado,^Cor
poraciones públicas u oficiales, Enti
dades subvencionadas, Empresas con
cesionarias,. Gerencias y. Consejos de 
Administración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de las mismas, quedando 
separado definitivamente de los men
cionados cargos.

Para la fijación de las responsabi
lidades civiles  ̂ remítase testimonio de 
esta sentencia, al Excmo. Sr. Presi
dente'del Tribunal 'Nacional de Res
ponsabilidades Políticas. Elévese tes
timonio de lo conveniente al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación a efectos de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y oficíese al Excmo. Sr. Director 
general de Seguridad para que orde
ne ia busca, captura y prisión del sen
tenciado. Notifíquese al señor Fiscal 
y al procesado en la forma que la 
Ley previene para los rebeldes Y así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos mandamos y fumamos.—

■ W. G. Oliveros.—Juan José Pradera.
’ Ricardo de Rada.» (Firmados y rubri

cados.)
| Madrid, 23 de junio de 1942.—EDI 
. Secretario, Luis López Ortiz.

4.733-A. J. /
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Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 473 de 1942 
del Juzgado Especial número dos-, se
guido en rebeldía contra Manuel So- 
loguren Chacón,' se ha dictado con 
fecha diecinueve de los corrientes la 
sentencia cuya parte dispositiva dice 
así: *

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Manuel Sologuren Chacón, como au-1 
tor de un delito consumado de maso
nería, ŝin la concurrencia de circuns
tancias modificativas- de la responsa
bilidad criminal, a la pena de dieci
séis años de reclusión menor y acce
sorias de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier, 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales. Entidades subven
cionadas y Empresas concesionarias,, 
.Gerencias y Consejos de Administra
ción de Fu:,presas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de las mismas, separándole defi
nitivamente de los aludidos cargos. • 

Para la fijación de las responsabi
lidades civiles remítase testimonio de 
esta sentencia ‘ al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Naciónál de Res
ponsabilidades Políticas. Elévese tes
timonio de lo conveniente al Exce* 
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación a efectos de gu publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y oficíese al Excmo. Sr. Director 
general de Seguridad para que orde
ne ia busca, caotura y prisión del sen
tenciado. Notifíquese al señor Fiscal 
y al procreado en la forma que -la 
Ley previene para los rebeldes. Y así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos. mandamos y firmamos.--* 
W. G. Oliveros.—Juan José Pradera 
Ricardo de Rada.» (Firmados y rubri
cados.'» ,

Madrid. 23 de junio de 1942.—El 
Secretario, Luis López Ortiz.

4.734-A. J.

Don Luis López Ortiz. Secretario ge- 
. neral del Tribunal Especial para la 

Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario húmero 125 de 1942 
del Juzgado Especial número dos, se
guido en rebeldía contra José Capa
rros García, se ha dictado con fecha 
diecinueve de los corrientes la sen
tencia cuya parte dis.positiva se trans
cribe como sigue*

«Fallamos: Que -debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
José Caparrós García, como autor de 
un delito consumado dé masonería,

sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de dieciséis años 
de reclusión menor y accesorias de 
inhabilitación absoluta perpetua para 
el ejercicio de cualquier cargo del Es
tado', Corporaciones públicas u oficia
les, Entidades subvencionadas y Em
presas concesionarias, Gerencias y 
Consejos de Administración en Em
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección en las 
mismas, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos.

Para la fijación de las responsabi
lidades civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia' al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional dê  Res
ponsabilidades Políticas. Elévese tes
timonio de lo conveniente al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación a efectos de .su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y ofíciese al Excmo, Sr.* Director 
general 'de Seguridad para que orde_ 
ne ia busca, captura y prisión del sen
tenciado. Notifíquese &i señor Fiscal 
y al procesado en la forma que la 
Ley previene para los rebeldes. Y .así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos. mandamos y filtramos.— 
W. Gw Oliveros.—Juan José Pradera. 
Ricardo de Rada.» (Filmados y'rubri
cados. V '

Madrid. 23 de iunio de 1942-—El 
Secretario, Luis López ’ Ortiz.

4.735-A. J.

Don Luis López Ortiz. Secretario. ge
neral del Tribunal Es*pecial para la
Represión de la Masonería y del
Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del*sumario número 209 de 1942 
del Juzgado Especial número dos,.se
guido contra Juan María Segura Ca
parrós, se ha dictado con fecha die
cinueve de junio corriente la sen ten. 
cia cuya parto dispositiva dice asi:

«Fallados: Que debemos condenar 
y condenamos ál procesado rebelde 
Juan María Ségura Caparrós. como 
autor de un delito consumado de ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
veinte años de reclusión menor y ac
cesorias de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas. Empresas concesiona
rias, Gerencias y Consejos de Admi
nistración de Empresas privadas, así 
como cargos de confianza, mando y 
dirección de las mismas, quedando se
parado definitivamente de los aludi
dos cargos;

Para la fijación de las responsabi
lidades civiles* remítase testimonio de

esta sentencia al Excmo. Sr; Presi
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas. Elévese tes
timonio de lo conveniente al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gob.-r- 
náción a efectos de su publicación • en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y oficíese al Excmo. Sr. Director 
general de Seguridad para que orde. 
ne ja busca, captura y prisión del sen
tenciado. Notifíquese al señor Fiscal 
y al procesado en la forma que la 
Ley previene para los rebeldes. Y. así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos. mandamos y firmamos.— 
W. G. Oliveros.—Juan José Pradera.. 
Ricardo de Rada.» (Firmados y imbri
cados.) /

Madrid, 23 de junio de 1942— El 
Secretario, Luis López Ortiz.

4.736-A. J..

Don- Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 487 de 1942 
del Juzgado Especial número, dos. se. 
guido en rebeldía contra Manuel Pon- 
ce de León González, se ha dictado 
con i fecha diecinueve de los corrien
tes la sentencia cuya parte dispositi
va, transcrita literalmente, dice así: 

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Manuel Ponce de León y González, 
como autor de un delito consumado 
de masonería, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la res-. 
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor y accesorias de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado. Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas y v Empresas concesio
naria s, Gerencias y Consejos. de Ad, 
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de las mismas, separán
dole definitivamente de. los referidos 
cargos. »

Para la fijación de las responsabi
lidades civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia al Excmo. Sr. TVesrl- 
dente dnl Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas. Elévese tes
timonio de lo conveniente al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación a efectos de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL . ESTA
DO y ofíciese al Excmo. Sr. Director 
general de Seguridad para que orde. 
ne ja busca, captura y. prisión de-1 sén- 
’tenciado, Notifíquese al* señor Fiscal 
y al procesado en la forma que. la 
Ley previene para los rebeljd.es. Y así 
por esta nuestra sentencia, lo p ^  
nunciamos, mandamos y firmamos,—'
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 W. G. Oliveros.—Juan José Pradera. 
Ricardo de Rada.» (Firmados y rubri
cados, i

Madrid, 23 de junio de 1942.—El 
Secretario, Luis López Ortiz.

4.737-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 219 de 1942 
del Juzgado Especial número dos, se
guido contra Diego Romero García, 
.se ha dictado sentencia con fecha 19 
de junio del corriente año, cuya par- 

: te dispositiva dice:
«Fallamos: Que debemos condenar 

y condenamos al procesado rebelde 
Diego Romero García, como autor de 
un delito consumado, de masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
•modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor y acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u Oficiales, Entidades 
subvencionadas y Empresas concesio. 
narias, Gerencias y Consejo^ de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de las mismas» quedando 
separado definitivamente de los aludi
dos cargos.

Para la fijación de las responsabi
lidades civiles* remítase testimonio de 
esta sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas. Elévese tes
timonio de lo conveniente al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación a efectos de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y ofíciese al Excmo. Sr. Director 
general de Seguridad para que orde
ne ia busca, captura y prisión del sen
tenciado. Notifiques^ al señor’ Fiscal 
y al procesado en .la forma que la 
Ley previene para los rebeldes. Y a sí 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos. mandamos y filtram os.— 
W„ G. Oliveros.—Juan José Pradera. 
Ricardo de Rada.» (Firmados y rubri
cados.) 

Madrid. 23 de junio de 1942.—El 
Secretario. Luis López Ortiz.

4.73Í8-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para Ta 
Represión de ía Masonería y del 
Comunismo.
Certifico: Que. en . la causa dima

nante del sumario húmero 489 de 1942 
del Juzgado Especial número dos, se
guido en rebeldía contra José Vallejo

Vergés, se ha dictado, con fecha die
cinueve de los corrientes la sentencia 
cuya parte dispositiva se transcribe 
como sigue:

«Fallamos: - Qye debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
José Vallejo Vergés-, como autor de 
un delito consumado de masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de dieciséis años 
de reclusión menor y accesorias de 
inhabilitación absoluta perpetua para 
el ejercicio de cualquier cargo del 
Estado, Corporaciones públicas ü ofi
ciales, Entidades subvencionadas y 
Empresas concesionarias» Gerencias y 
Consejos de Administración en Em
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección en las 
mismas, separándole definitivamente 
de .los aludidos cargos.

Para la fijación de las responsabi
lidades civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas. Elévese tes
timonio 1 de lo conveniente ál Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación a efectos de su publicación eh 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y ofíciese al Excmo. Sr. Director 
general de Seguridad para que orde
ne ]a busca, captura y prisión del sen
tenciado. Ñotifíquese al señoí* Fiscal 
y al procesado en la forma que la 
Ley previene para los rebeldes. Y así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos. mandamos 'y filtram os,— 
W. G. Oliveros.—Juan  José Pradera 
Ricardo de Rada » (Firmados y imbri
cados.)

Madrid, 23 de junio de 194<2.—El 
Secretario, Luis López Ortiz.

4.739-A. J.

M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
Primera Instancia número diecinueve 
de esta capital en la pieza de prueba 
de la parte actora en autos juicio 
declarativo de menor cuapttía que 
insta la Sociedad Anónima de Abo
nos Medem, contra don Santiago Gar
cía López y los ignorados herederos 
de don Pedro Gallego de ]a Mota, so
bre reclamación de dos mil ciento 
ochepta y nueve pesetas noventa cén
timos de principal, más intereses le
gales y costas» se . cita por medio del 
presente a los demandados, los igno
rados herederos de don Pedro Gallego 
de ]a Mota, para que el día .nueve de 
julio próximo y hora de las once com
parezcan en ]a Sala Audiencia de éste 
Juzgado, sito en la calle del Général

Castaños, número uno, a fin de que 
presten confesión judicial en dichos 
autos, previniéndoles que de no efec
tuarlo les parará el perjuicio a que. 
h ubi cae lugar.

Madrid, veintiséis de junio de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario,. Ramiro López.—Visto, bue
no: El Juez de Primera instáncia
(ilegible).

3-497-A. J.

G I J O N

Edicto
Don Rogelio Borondó Sánchez. Juez

de Primera Instancia dei Juzgado
número dos de; Gijón y su partido.
Hago saber: Que e n ’ este Juzgad'.' 

se promovió por don Cándido Rodrí
guez Argüelles expediente sobre decla
ración de fallecimiento de su hijo 
don José María Rodríguez Loche, na
tural de Cabueñés (Gijón), hijo df» 
Cándido y de Celestina, nacido el 20 
de diciembre de 1888, que emigró a? la 
República de Cuba, fijando su resi
dencia on la ciudad de La Habana, en 
el año 1907. no habiéndose tenido no
ticias de él desde el mes de marzo 
de 1914.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2.042 de la vigente Ley’ 
de Enjuiciamiento civil, se da conocí-. 
miento de la existencia de dicho ex
pediente a medio del presente, que 
será publicado dos veces, con interva
lo de quince días.

Dado en Gijón a 9 de junio de. 1942. : 
El Juez, Eugenio Borondo Sánchez.— 
El. Secretario (ilegible). - 
. 3.319-A. J. y 2X—3—7--942

G U E R N I C A

Edicto
-»

Por’ el presente se hace saber la 
existencia en este Juzgado dé expe
diente que se tram ita a instancia del 
Procurador don Jerónimo Rodríguez, 
en nombre de dón Lucio de Arrien y 
Oleaga, sobre declaración de falleci
miento de don Melitón, don Feline y 
don Manuel de Arríen y Oleaga, hijos 
de don Félix y doña Braulia, que 
abandonaron su domicilio de Rigbi- 
tia,‘ último que tuvieron en España, 
hace 50̂  43 y 35 años, respectivamen
te, y que tendrán en la actuaVdad 
72, 59 y 55 años, por él orden expre- 
sádo.

Lo que se pone en conocimiento de 
cuantas personas puedan tener interés 
en él expediente.

Dado en Guemicá a 27 de mayo dé 
1942.—El Juez d¿ Prim era instancia, 
Pédro A. García S áráb ia—El Secre
tario, José Santiago.

3.293-A. J. y 2.*—3—17—942


